
• “La devastación  del río Humuya fue inmisericorde, más de 150 mil metros cúbicos de material se 
extrajeron, teniendo permiso solamente para 15 mil por año”: Denuncia el afectado, Enrique Perdomo.   

•   Empresas transnacionales no respetaron la propiedad privada. 
•   La extracción se detuvo después de la explotación de cuatro años. 

MEDIOAMBIENTE 

El botín de las Pitayas

José Antonio Bulnes pesca-
dor de la zona

Propietario de  terreno
Hermes Fonseca 

Agricultor, Jaime Fonseca. Enrique Perdomo, propietario
de terreno afectado.

La extracción de material está parada desde el mes de mayo del 2019 

No hubo medidas de mitigación 
Una disputa que deja severos daños ambientales 

“El panorama ya no es el mismo de
aquel hermoso paisaje queda poco,
había abundante vegetación, arena,
grava, piedra, peces, la posa Las Pitayas
con los más bonitos espejos de agua
para disfrutar”, recordó con mucha
nostalgia y tristeza José Antonio Bul-
nes que por muchos años llevó ali-
mento a su familia por medio de la
pesca que realizaba en las profundas
aguas del Humuya.
Este lamento es colectivo para dece-

nas de  familias de la comunidad de las
aldeas de Palo Pintado, El Edén, Lazos
de Amistad en el municipio de Coma-
yagua que ahora viven las consecuen-
cias de la extracción de material y los
daños ocasionados en la flora y fauna
de la fuente hídrica. 
Y es que el caudal de la fuente se ha

reducido de manera drástica, debido a
la extracción de arena y piedra. 

El contrato de concesión

Todo empezó el 27 de junio del 2011
cuando el Instituto Hondureño de
Geología y Minas, (Inhgeomin), adju-
dicó la concesión de 200 hectáreas a la
empresa AGREGADOS CONTICO con
expediente 537-D1-11-1 para la extrac-
ción de materiales no metálico desde
Los Encuentros del Río Humuya y Sel-
guapa y que finalizan en la comunidad
de Palo Pintado, una zona rica en re-
cursos minerales.
“Esta gente comenzó a explotar sin

ningún control el río, estamos a punto
de perder nuestro patrimonio fami-
liar”, lamenta el agricultor, Jaime Fon-
seca. 
Según  acuerdo ministerial aprobado

el 31 de diciembre del 2014  faculta a la
Secretaría de Servicios Públicos
(ISEP),  el aprovechamiento de un
banco de materiales para la ejecución
del proyecto carretero tramo final de
Comayagua, ampliación de la carretera
CA-5 norte que concede a la empresa
Concesionaria de Honduras (COVI),
como ejecutora para que proceda a la
explotación del material que se en-
cuentra dentro de la concesión minera
agregados CONTICOS. 

vidal andino investgacion_OSCARA ANDRES  16/11/2019  03:40 p.m.  Página 1



En el departamento de Comaya-
gua existen 61 solicitudes de
concesiones, 20 en periodo de
explotación, 18 en exploración,
7 en suspenso, 10 de forma deli-
mitada y 6 otorgadas. Regidor Porfirio Boquín Agricultor, José A. Suazo

“El agua se está profundi-
zando al extraer material
sin control”, dijo Roberto
Carranza, vecino del sec-
tor.

Pronunciamiento de la corpo-
ración municipal de Comaya-
gua. Fuente AMC   

Los afectados critican la situación por-
que no se aclara, si es una imposición
del gobierno o una negociación bajo la
mesa.
“Fue un error no haber consultado a

los vecinos para otorgar la concesión,
“Somos más de 600 familias afectadas
y  no encontramos una respuesta para
resarcir los daños”, denunció, Enrique
Perdomo, propietario de terreno.

Cabe mencionar que la extracción
no la realizó COVI, sino que subcon-
trató a una empresa de su grupo cons-
tructora Hidalgo e Hidalgo, (H&H), de
origen ecuatoriano, cuestionada en
Panamá por supuestos actos de co-
rrupción con el ex presidente Ricardo
Martinelli (presidente de Panamá
2009-2014).

La empresa Agregados CONTICO
después que se le adjudica  la licitación
de explotación al inicio aceptó el
acuerdo ministerial.
Sin embargo, tres mases más tarde,

es decir el 29 de enero del 2015 el
señor Amarildo Ortiz Donis represen-
tante legal de CONTICO rompe el si-
lencio y denuncia ante el
Departamento Municipal del Am-
biente (DEMA), de la alcaldía de Co-

mayagua,  incumplimiento de requi-
sitos, lineamientos ambientales con-
tenidos en las leyes de minerías, y
expresó su malestar por la afectación
de la concesión minera que les corres-
ponde.

Consecuencias

COVI a través de Hidalgo & Hidalgo
extrajo material y socavó terrenos que
no estaban contemplados entre las
200 hectáreas que conforman el área
asignada.

“Aquí se comprueba una violación
al derecho privado”, según Hermes
Fonseca propietario de uno de los te-
rrenos invadidos, quien  con asombro
e impotencia muestra los daños en la
zona y el bajo nivel del río.  
En el caso de los agricultores el toque

de gracia lo dieron las empresas explo-
tadoras de material petrio.
“Hace 21 años el huracán Mitch pro-

vocó erosión que cambio su trayecto-
ria, ya no era el mismo, pero con la
llegada de empresas explotadoras se
profundizaron los daños”, aseguró  el
agricultor, José A. Suazo.
“Constructora Moncada nos tiene de

manos cruzada junto con el propieta-
rio de la empresa guatemalteca, Agre-
gados Contico, ya no llega el agua a
nuestros cultivos”, explicó.
También hubo corte de árboles,  se

redujo  la cantidad de agua disponible
para el riego de cultivos agrícolas.
Sin olvidar  la muerte de miles de
peces y otras especies acuáticas que
ahora lamentan las comunidades ve-
cinas.
Hasta la fecha los denunciantes es-

peran acciones del Ministerio Público,
Inhgeomin, Mi Ambiente y alcaldía
municipal, una negligencia sospe-
chosa que deja mal paradas las insti-
tuciones responsables. 
Displicentemente la alcaldía muni-

cipal reconoce que hasta el 2015 a tra-
vés de las denuncias se entera de la
existencia de la concesión.

“Nunca se convocó a un cabildo
abierto y la alcaldía de Comayagua
nunca procedió y esto deja un mal
presedente del cual debemos apren-
der para no volver a cometer los erro-
res del pasado”, dijo el regidor Porfirio
Boquín. 

Invasión a terrenos privados
La empresa ganadora de la concesión

Agregados CONTICO no extrajo un
metro de arena por ser una empresa
de maletín.
El negocio redondo fue la venta de
material a otras empresas secundarias
como la Constructora Moncada y
otras, sostuvo, Enrique Perdomo, pro-
pietario de terreno afectado.  
El afectado Hermes Fonseca asegura

que la empresa constructo Moncada
no cuenta con una concesión de bene-
ficio.  
Según un escueto documento de ins-
pección de la oficina de MiAmbiente
Comayagua acompañado por técnicos
e instituciones responsables verifica-
ron las denuncias interpuestas y la ve-
racidad de los hechos.  

Este caso ambiente registrado en
Comayagua revela que la falta de re-
glas claras en el otorgamiento de con-
cesiones, poca supervisión, tráfico de
influencias, negligencia institucionali-
zada son el ingrediente para que en
corto y mediano plazo el país pierda
sus recursos naturales incrementando
la desigualdad y como consecuencia
más pobreza.

Opinión 

La concesión
está ubicada al
noroeste de la
ciudad de Coma-
yagua a 10 minu-
tos en vehículo
liviano

El río Humuya
recorre una
distancia
desde su naci-
miento hasta
su desembo-
cadura  de 57
kilómetros.

200 hectáreas
en el río Hu-
muya  explota-
das. 

(FUENTE: Geoportal Hondurasterritorios en riesgo.hn)  

DATOS DE INTERÉS 

La pitaya es una fruta
de climas cálidos se
desarrolla adecuada-
mente en climas
secos. 
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